
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 01059 00  
  

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

1.- Requerir a José Leoviseldo Cárdena Melo, Luz Marina Camargo 
Micholson y Jairo Abadía Navarro, para que en el término de tres (3) días 
siguientes a la notificación de este proveído, manifiesten la aceptación al 

cargo designado. Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
2.- Respecto del pago de los honorarios del liquidador fijado en 

providencia del 14 de diciembre de 2021, se deberá realizar el mismo a 
nombre del juzgado, cuando el liquidador se posesione, se procederé con 
lo pertinente. 

 
 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 102 de fecha 5 de julio de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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